
  

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que 
se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023.  
 La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI AUTO 

INTERLOCUTORIO No. 820 
 

REFERENCIA:  ACUMULACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

 DEMANDANTE: EDUAR ALEJANDRO TALAGA CAICEDO 
CC. 94.410.512 

DEMANDADO:  JONNATAN HERNÁNDEZ MELO CC. 1.107.035.706 

JAIME HERNÁNDEZ AYALA CC. 16.595. 875 
RADICACIÓN: 760014003007202300038-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita las medidas cautelares sobre el 
establecimiento de comercio Distribuciones JH Valle y el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 28233594, las cuales fueron decretadas mediante auto interlocutorio No. 264 del 
6 de febrero de 2023.  En consecuencia, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Remitir al apoderado judicial de la parte demandante al auto interlocutorio No. 264 del 6 de 
febrero de 2023, a través del cual se decretaron las medidas cautelares solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 23 DE MARZO DEL 2023 
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